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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
-del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
rxHsa coleccionados ordenadamente para su encua-
¿«rnacion que deberá Terificarae cada año. 

tíB P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribo en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

pagadas a l so l ic i ta r l a suscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A K D I T O R I A I , 

Las disposiciones de las Autor idades , etjcepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional , que dimane do las 
mismas; lo de i n t e r é s part icular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por caJa l inea de 
i n s e r c ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del d ia 20 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

(Uaceta del d ia 23 de Setiembre.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A ' 

L E Y 
DEL-

T I M B R E D E L E S T A D O 

( G o n t i i i n a c U í i ) j 

A l t . 6.° E l Timbre que en fin de 
a ñ o resulte sobrante en poder de 
particulares, corporaciones ó fun
cionarios públ icos , s e r á canjeado en 
las expendedur í a s por otro de la mis
ma clase durante el mes de Enero 
siguiente. Lo propio se h a r á con los 
timbres sueltos que tengan deter
minado aflo. Se e x c e p t ú a el papel de 
oficio que se facilite gratis á los 
Tribunales y oficinas, el cua l debe
rá devolverse para su inu t i l i zac ión . 

A r t . 7.° Los particulares ó cor 
poraciones que deseen tener sus do
cumentos en pergamino, vi tela ó 
papel do calidad superior a l que ex 
penda la Hacienda, podrán acudir á 
l a Adminis t rac ión de Impuestos y 
Propiedades de la provincia de M a 
drid para el estampado del t imbre, 
previo pago de su importe. 

Tanto los particulares como las 
corporaciones obligadas al empleo 
dol Timbre, podrán usar indis t inta
mente, en los casos no exceptuados, 
papel timbrado ó papel c o m ú n , ma
nuscrito ó impreso, siempre que á 
los documentos redactados en pa
pel c o m ú n les agreguen el t imbre 
móvi l de la clase que corresponda. 

A r t . 8." L a Admin i s t rac ión v i 
g i l a r á por medio de sus funciona
rios, y h a r á las visitas que estime 
procedentes, para que sean por to
dos exactamente cumplidas las dis
posiciones de esta ley. 

A r t . 9.° E u los casos dudosos pa
ra la regu lac ión del t imbre, las of i 
cinas provinciales i n s t r u i r á n el 
oportuno expediente, en que será 
oido el Abogado del Estado, y lo 
e leva rán al Centro directivo corres
pondiente para que se determine el 
papel ó timbro exigib le ; y el caso 
origen de la duda y motivo del ex
pediente no será objeto de penali
dad, aun cuando se resuelva que 
debe quedar sujeto al impuesto ó 
sa t i s fáce í 'máyoi ' cantidad qúo a q u é 
l l a con que hubiese tributado. 

A r t . 10. U n reglamento espe
c ia l o r g a n i z a r á el servicio adminis
trativo de este impuesto, y conten
drá las instrucciones necesarias pa 
ra su recta y fácil apl icación. 

C A P I T U L O II 
ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, 

SUS CLASES V PRECIOS 

A r t . 11. Los efectos timbrados 
que se p o n d r á n á la venta públ ica 
y sus clases y precios s e r án los que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Papel limlmdo común 

Pagarés He comercio, lelras de 
cambio, libranzas A la or
den, ele. 

De l . " clase 
D e 2." dnao 
De 3." cliisc 
D e 4." clase 
De 5.° clase 
De 0.n clase 
De '7.a clase 
De 8." clase 
Do 0.a clase 
De 10.a clase _. 
D e l l . a c l a s e : 
D e 12.a clase 
D e 13.a clase 
D e 14.a clase 
D e 15." clase 
Do lt í .a dase 
Do 17.a clase 
Do 18." el ase 
Do 19.Q clase 
Do 20." clase 
Do 21.a clase 
Do 22.a clase 

Zicencias de nso de amas, 
caza y pesca 

Do caza 
De uso de armas 
D e pesca 

Pólizas de Bolsa 
para operaciones al conlado 

1 clase. . 
1 claso. . 
1 clase. . 
1 clase. . 
1 clase. . 
1 clase. . 
1 clase. . 
1 clase. . 
' clase. . 
1 clase. . 
1 clase.. 
1 clase. . 
1 clase.. 

100 
75 
50 
25 
15 
10 

M.8 clase.. 

Papel d e o f i c i o para 
Tribunales. 

1 I 
5 
4 
3 
2 
1 
0"! 

De 1.a clase . 
D e 2." c lase . 
D e y.a clnso . 
Do 4.a clfifc . 
Do S." clase . 
D e ü.n clnso . 
De clnsc . 
D e 8.11 clase . 
D e í).™ clase . 
De 10.n clnso . 
De 11.a ciase . 

Pólizas para préstamos 
sobre efectos públicos 

i 
¡ Idem i d . para l a venta^ 
' púb l icn 

Papel timbrado judicial. 
(Este s e r á el mismo c o m ú n , con un 

t imbre en seco <jue diga: Admi
nistración de justicia) 

7." elose 
S." clase 

10.n clase 
12." clase.. 
13. ° clase 0"I5 
14. B clase (papel de oiicio) O'IO 

Pagarés 
de bienes desamortizados 

Para ventas • 2 
Pa ra censos 2 

De l . " clase . , 
De 2." clnse . 
De 3." c lnso . 
Do 4." c lase . , 
Do íj.a claso . 
D e (>." clase . 
D e 7.u clnso . 
D e K." clnso . 
De íí.0 clase . 
De 10.n clnse . 
D e 11." clase . 

Contratos de inquilinato 
Do 1." clnse . 
De 2.a clase . 
Do 3.a clase . 
De i.11 c lnse . 
Do 5.ft c lase . 
De tí." c lase . 
Do 7.a c l a s e . 
De 8.a c l a s e . 
De £)." c l a s o . 

50 
45 
40 
35 
30 
25 
20 
18 
15 
12 
10 
9 
7 
0 
4' 
3 
1'ÜO 
1 
0["ó 
0*25 
O'IO 

30 
15 
10 

(iO ! 
311 ! 
ir> j 

5 
3 I 
l 'sn ! 
O'lñ ; 
0'30 i 
O'IO 

(¡0 
30 
15 
S 
1 
5 
3 
1'50 
0Í75 
0'30 
O'IO 

100 
75 
50 
•10 
35 
30 
25 
2(1 
15 

Do 10.a c l a se . 
Do Í Í . " c l a so . 
D e 12.a c l a s e . 
Do 13." claso . 
De 14.a clase . 
Do 15.a clase . 
Do 1(3." c l a s e . 
Do 17.a clnso . 
Do 18.a clase . 
De 10.° clase . 

10 
5 
8 
2 
1'50 
1 
0'75 
0'50 
0'25 
O'IO 

(&'e couliíiuará..) • 

(Gaceta del d ia20 de Septiembre.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . ' 

Inspección cíe la Caja ycna-al tle Ulíramar. 
Negociado de Oouversion. 

Para dar cumplimiento al Real 
decreto do 30 de Ju l io ú l t i m o y 
Real orden de 9 de Agosto p r ó x i m o 
pasado (Miaría o/icial n ú m . 173), es
ta Inspecc ión se creo en el deber do 
anunciar que el págo do los abona
rés do convers ión , que son los co
rrespondientes á haberes devenga
dos y no satisfechos al E jé rc i to y 
Armada de la isla de Cuba desde l ! " 
de M a y o de 1877 á fin de Junio de 
1878, c o m e n z a r á el l . " de Octubre 
p r ó x i m o , hac iéndose por esta Caja 
los l lamamientos que procedan tan 
luego la Junta Superior de la D e u 
da examioe y reconozca los c réd i tos 
respectivos. 

N o d e b e r á n , por lo tanto, los inte
resados presentarse al cobro hasta 
que sean llamados por l a Sácela y 
Bolelines oficiales, lo que so liará no-
m i n a l m e a t e y con la an te lac ión ne
cesaria, pudiendo entonces manifes
tar cada uno á esta Dependencia 
por medio de carta ó c o m u n i c a c i ó n 
del Alcalde respectivo, el conducto 
por que desean recibir sus alcances, 
que les se rán remitidos on la forma 
que sol ic i ten; advi r t i éudoles que 
pueden optar eotre cobrar el impor
te dt sus c réd i tos en letra sobre la 
sucursal del Banco de E s p a ñ a en la 
provincia respectiva, por conducto 
del Gobernador mil i tar do la misma. 
Alcalde del pueblo, ó Cura párroco ó 
en valores declarados por el correo, 
ó bien por los respectivos depós i tos 
de bandera y embarque psra U l t r a 
mar los que se hallen p róx imos á 
Barcelona, Palma de Mal lorca , V a 
lenc ia , M á l a g a , Cád iz , Coruña y 
Santander. 

No pudiendo pagarse por esta C a -
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ja .mas c r éd i t o s que los que después 
de examinados y reconocidos por la 
Jun ta Superior de la Deuda sean 
abonados a esta Dependencia por el 
Ministerio de TTltramar, se advierte 
á los interesados que es inú t i l que se 
presenten en la misma hasta que 
vean su nombre en los per iódicos 
oficiales. 

Madrid 17 de Septiembre de 1892. 
= E 1 General Inspector, Emi l i o G . 
C á m a r a . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Sv.iasU, de Jiarinas de trigo para, t i 
suministro del Hospicio de León. 

E l dia 31 de Octubre p róx imo i 
las doce de la m a ñ a n a t e n d r á lugar 
ei: la sala de sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr . Gobernador c i v i l ó 
Diputado en quien delegue, la su
basta de harinas destinadas á la e la
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo s u m i 
nistro comprende desde el 1." de 
Noviembre de este a ñ o i 31 de Oc
tubre de 1893. 

Los licitadores p r e sen t a r án sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
t r e g a r á n al Presidente tan luego 
como empiece el acto. Dentro del 
pliego inclui rán la cédula de v e c i n 
dad y el documento justificativo de 
haber consignado en la Caja provin
c ia l el 5 por 100 del total importe 
del contrato ó sean 913 pesetas. 

Será rechazada la proposición si 
taita alguno de los indicados docu
mentos ó si el licitador es tá incapa
citado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
t e n d r á obl igación el mejor postor 
do ampliar el depósi to hasta el 10 
por 100 como g a r a n t í a definit iva, 
exceptuando de esta ampl iac ión á 
aquellos que tengan molinos ha r i 
neros y se hallen al cubierto en el 
pago de cont r ibuc ión indust r ia l . 

Los documentos provisionales de 
depósi to serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el s u m i 
nistro, y el definitivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado la contrata. 

Modelo de proposición. 

D vecino de.. . . , con cédu l a 
personal y documento de depósi to 
que se acompafia, se compromete á 
suministrar al Hospicio de León des
de l . ° d e Noviembre de este año á 
31 de Octubre de 1893, la cantidad 
de 520 quintales mét r icos do har i 
na al precio cada uno de (en le 
tra), todo con arreglo al pliego de 
condiciones que figura inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Fecha y firma. 
Pliego de condiciones bajo las que 

se saca á pública subasta el su 
ministro de harinas cou destino á 
la e laboración de pan para los 
acogidos en el Hospicio deLeon. 

Condiciones generales 
1. ' E l suministro será de 520 

quintales mét r icos de harinas que 
He presuponen necesariosal tipo m á 
x imo de 34,70 pesetas cada uno ó 
sean 4.57G arrobas á 16 reales una, 
y se hará la provisión a c o m o d á n d o 
se á las necesidades del Estableci
miento, lo mismo en el caso de que 
sea mayor el consumo que si con 
menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atencio
nes presupuestas. 

2. " Se obliga al contratista á 

conducir do su cuenta las harinas 
al Establecimiento, libres de todo 
gasto para la provincia, en la can
tidad, dia y horas que se les desig
nen, siendo recibidas por la Supe-
riora de las Hijas de la Caridad, A d 
ministrador y Secretario-Contador, 
cuyos funcionarios cu ida rán de so-
parar de cada entrega los sacos ne
cesarios para elaborar dos ó tres 
hornadas de pan, y si resultasen con 
las condiciones necesarias, da r án 
por recibido el articulo, expidiendo 
la orden de pago. E n el caso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, se p rocederá por cuenta del 
contratista á comprarlas de mejor 
calidad, sufriendo el mismo perjui
cio sino verificase la entrega opor
tunamente. N o conformándose con 
la resolución de aquellos funciona
rios, podrá acudir á l a Comisión 
provincial que resolverá defini t iva
mente y sin ulterior recurso. 

3. ° E l precio de este ar t iculo 
será el que quede fijado en la s u 
basta y su pago uña vez admitidas 
las harinas se hará sin dilación. 

4. ' Si abiertos los pliegos resul 
taren dos ó mas proposiciones ¡gua 
les, siendo las mas ventajosas se ve 
rificará l ic i tación verbal á la l lana 
entre sus autores, por el tiempo que 
determine el Presidente. 

b.° Se obliga al contratista a l 
otorgamiento de la escritura y al 
pago de sus gastos presentando una 
copia simple en la Con tadur í a p r ó -
v iñc ia l . 

6.° Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á l a 
ley , es improcedente toda reclama
ción de aumento do precio por c i r 
cunstancias no expresadas te rmi-
uanteineiite en esté anuncio, aun 
cuando, acjúella provenga de fuerza 
superior o caso fortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la viá dé apremio y pro-
cedimientb administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el reglamento 

| de Contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Eneró de 1883 . 

' Condiciones particulares. 
I 1." Las harinas han de ser de se-
'' gunda clase sin mezcla de las otras 
I semillas y sustancias ni han de pro-
! ceder de remolienda. Los embases 

serán de buena condición y queda
rán para el contratista una vez des 
ocupados. 

2. " L a entrega se ha rá por do
zavas partes en los cuatro ú l t imos 
dias de cada mes, pudieudo el con
tratista sin embargo hacer entrega 
de mayor cantidad, con tal que no 
pase de la necesaria para un t r i 
mestre. 

3. * ' S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adqui r i rán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Setiembre 23 de 1892.—El 
Vicepnjsidonte, Ch ica r ro .—El Se 
cretario, Garcia . 
Suíastd de pan, destinado al suminis

tro del I/osjncio de Astorga y de 
garbanzos para éste y el de León. 
E l dia 31 de Octubre próximo, á 

las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la sala do sesiones de la Diputa
c ión, á n t e el Sr . Gobernador ó D i 
putado en quien delegue, la subas

ta de pan cocido para el Hospicio de 
As torga y de garbanzos para é s t e 
y el de León. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que e n t r e g a r á n al Sr .Presiden-
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro d e í pliego inc lu i rán la c é d u 
la de vecindad y el documento jus
tificativo de haber consignado en 
la Caja provincia l , ó en la Sucursal 
de Depósi tos como fianza provisio
nal , el 5 por 100 del importe total 
del a r t í cu lo ó a r t í cu los á que aspi
ren. S e r á rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos ó si el licitador es tá inca
pacitado' para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

U n a vez adjudicado el remate, 
t e n d r á obl igación el mejor postor de 
ampliar el depósi to en otro 5 por 
100 m á s , como g a r a n t í a definitiva, 
excep tuándose el s u m i n i s t r o de 
garbanzos, si se hace de una sola 
vez la entrega, y respecto al de pan, 
si el contratista es panadero y se 
hal la a l corriente en el pago de la 
con t r ibuc ión industrial . Los docu
mentos de depósi tos provisionales 
serán devueltos á los que no hayan 
sido agraciados con la adjudicación, 
y los definitivos q u e d a r á n á las re- , 
sullas del contrato. 

E n el Hospicio de Astorga t e n d r á 
lugar á lá misma hora y en dicho 
dia la subasta para los a r t ícu los que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto un señor Diputado provincial 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicando el p r i 
mero á la l ici tación del pan cocido 
y el segundo á la de garbanzos. 

No es obligatorio elevar á escr i
tura pública Tos rematos que se ad
judiquen. 
Modelo de proposición para el pan cocido 

D . . . vecino de... con cédula perso
nal y documento de depóxi to que se 
a c o m p a ñ a n , se compromete á sumi
nistrar al Hospicio de Astorga 44.000 
kilogramos de pan cocido-, desde 1.° 
de Noviembre de este año á 31 de 
Octubre de 1893 al precio cada uno 
de... (en letra y en pesetas) con ar
reglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 
Modelo de proposición para garbantos. 

D . . . vecino de... con cédula per-
seual y documento de depósi to que 
se a c o m p a ñ a u . se compromete á s u 
ministrar a l . Hospicio de Le ju 90 
hectolitros do garbanzos desde 1." 
de Noviembre de este año á 31 de 
Octubre de 1893 a! precio cada uno 
de... (en letra y en pesetas) con ar
reglo al pliego de condiciones que 
para este suministro so inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 
(Igual modelo que este para el 

suministro de garbanzos al Hospi
cio de Astorga con solo la diferen
cia de ser cincuenta y un hectol i
tros.) 

Pl iego de condiciones bajo las que 
so spbastan el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga y el de 
garbanzos para é s t e y el de León . 

Condiciones generales. 
1.' E l suministro de pan cocido 

s e r á de 44.000 kilogramos al tipo 

m á x i m o de 0,30 p e s e t a s ó sean 
95.652 libras á 0,56 de real una. 

E l de garbanzos para el de León 
se rá de 90 hectolitros á 43,23 pese
tas, ó sean 163 fanegas á 96 reales 
una. Para Astorga 51 hectolitros ó 
sean 92 fanegas á igua l precio. 

2 . ' Los a r t ícu los á que se c o n 
trae la s u b a s t a se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que s i con menor cantidad que 
l a calculada hubiese bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. * Loe contratistas se obligan 
á conducir de su cuenta los a r t í c u 
los á los Establecimientos, libres de 
todo gasto para la provincia, en l a 
cantidad, día y horas que se le de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se 
cretario-Contador, en el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlas de mejor cal idad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase la entrega oportunamente 

No conformándose con l a resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir A la Comis ión, si el suminis 
tro es para León y al Director del de 
Astorga cuando sea en esta ciudad. 

4 . " E l precio de cada a r t í cu lo 
• se rá el que quede fijado en la subas
ta y su pago se verificará por men
sualidades vencidas en el pan c o c i 
do, y en los garbanzos; e n t r e g á n 
dose de una sola vez se sat isfará i n 
tegro su importe. 

5. " S i abiertos los pliegos resul
tasen dos ó mas proposiciones i g u a 
les, siendo las mas ventajosas, se 
verif icará l icitación verbal á l a llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión, adjudicar el remate en 
lo que'se refiere al Hospicio de A s -
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que allí t e n d r á lugar . 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á l a 
ley.es improcedente,toda reclama- . 
cion de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas; t e rmi
nantemente en este a n u n c i o / a u n 
cuando aquella provenga, de fuerza 
superior é invencible ó caso ' fó r tu i - , 
to, debiendo exigirse la respon'sabir*--
lidad al contratista por la v ia dé 
apremio y procedimiento adminis
t ra t ivo , resc indiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Reglamento de contabilidad pro
v inc ia l v Real decreto do 4 de Ene 
ro de 1883. 

Condiciones particulares. 

1. " E l pan ha de ser de harina de 
t r igo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se h a r á 
por los encargados de recibirle bajo 
su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan 
le seña la rán el Administrador y S u 
periora del Hospicio, los cuales fi
j a r á n t a m b i é n al contratista, con 
24 horas de an t ic ipac ión la can t i 
dad que han de suministrar y hora 
de su entrega. 

2 . ' Los garbanzos se rán de bue
na calidad, t a m a ñ o medio y cocerán 
bien. 

Aprobado por la Comisión p rov in
cial en sesión de hoy. 

León y Setiembre 23 de 1892.— 
E l Vicepresidente, Chicarro. — E l 
Secretario, Garc ia . 

http://ley.es


D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Depos i t a r í a -Pagadur ía de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se d e 
tal lan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas ea equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real ó r d e n ' d é 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depos i t a r í a -Pagadur í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto quo han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

Númoro 
de la 
cuenta 

Nombre del comprador ó redimente 
Procedencia 

de la 
ñnca 6 censo 

Térmioo municipal en quo radican Clasiileneion 
Su importe 

Pesetie CtB. 

4.955 48.825 

4.950 48.822 

5.957 

4.959 
» 

4^960 

4.961 
4.962 

4.963 

4.964 
4.965 
4.966 

76 

428 
» 

48.832 
> 
XI 

48.824 

48.840 
» 

48.8: 
44.782 
48.769 

Donato Valdaliso 
mismo 
mismo 

E l mismo , 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo * 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo ' . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo *. 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. . . ' . 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. 
E l mismo.. 
E l m i smo . . . . . . . . . . . 
E l mismo 
E l mismo : . 
E l mismo: 
E l mismo. . 
Santiago Fernandez. 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . 
E l mismo 
E l mismo:. 
E l mismo 
E l m i smo . . . 
E l mismo. . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . 
Alejandro P iüan 
E l mismo 
E l mismo 
Donato V a l d a l i s o . . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Gabriel M a d r u g a . . . 
Donato V a l d a l i s o . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Gregorio García 
Luis Mar t ínez 
Benito Diez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
EL mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l misino 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Clero . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.'. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem.'. . 
I dem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . : 
Idem. . , 
Idem.. 
Idem. . , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Id f in . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ildem.. 

Arenil las 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem. ' . . . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Idem 
Arenil las 
Idem 
Idem 
Idem'. 
Idem. 
Idem 
Santns Martas 
Areuil las 
Idem 
Idem 
Idem 
Castellanos 
San Cobrian de Ardon 
San R o m á n de los Oteros . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . : 
Mem 
Idem 

R ú s t i c a . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem '. 
Idem 
Idem 
I d e r n . . . . . 
I dem. . . . . 
Urbana . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
R ú s t i c a . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

11 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
1 
18 
19 
20 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

2 
3 

13 
.14 
15 
16 
19 
20 
18 
19 
20 

19 

J u n i o . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

» l l d e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

12 

15 

18 

1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1873 
1874 
1884 
1885 
1886 
ISS' 
1890 
1891 
1889 
1890 
1891 
1875 
1876 
1877 
1878 
1890 
1891 
1877 
1874 
1891 
1874 
1891 
1874 
1890 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
18'82 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
18S9 
1890 
1891 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
l ü 
12 
12 
12 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
33 

157 
157 
157 
157 
157 
107 
157 
157 

•2 1 
2 ' 
2 75 

15 25 
15 25 
15 25 
15 25 
15 25 
15 25 

144 40 
25 » 
25 > 
17 50 
17 50 
76 25 

3 95 
20 10 
20 i p 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20' 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 



4.S 48.775 Benito D i e z . 
E l m i s m o . . . 
E l m i s m o . . . 
E l m i s m o . . . 
E l - m i s m o . . . 

Clero . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 

San R o m á n de los Oteros. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R ú s t i c a . . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 

18 J u n i o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1887 
1888 
1889 
1890 
1891 

Leou 26 de Agosto do 1892.—El Delegado de Hacienda, Manue l Magaz . 
TOTAL 2.884 90 

25!-75 
22 75 
22 75 
22 75 
22 75 

A nuncio 

A los efectos del apartado i . ° de 
l a regla 20 del convenio celebrado 
con la Compafiia arrendataria de 
Tabacos en 30 de Junio de 1892, han 
sido nombrados por l a misma y 
aprobado por la Delegac ión del G o 
bierno, Inspectores de la Renta del 
Timbre del Estado en esta p rov in
c ia , D . Gabino C á m a r a , D . Aniceto 
Valcarcel y D . Dámaso At ienza . 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento dol 
públ ico . 

León 26 do Setiembre de 1»92.— 
E l Delegado do Hacienda, Manuel 
Magaz . 

ilutlicnciu ¡irovinflul de Lcon. 

Verificado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
na l en el cuatrimestre que' abraza 
de 1." de Setiembre á 31 de D ic i em
bre del corriente a ñ o los individuos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
siendo la causa sobre incendio con 
tra Antonia López , procedente del 
Juzgado de Villafranca del Bierzo, 
l a que ha de verse en dicho perio
do; hab iéndose seña lado el (lia 21 
de Noviembre p róx imo , á las once 
de la m a ñ a n a para dar comienzo i 
l a ses ión . 

CABEZAS DE FAMILIA 
Nomlres y apellidos.— Vecindad. 

D . Cándido Mar t ínez Abad, de F a -
bero 

D . Va len t ín Nu i i ez García , de C a -
barcos 

D . Antonio Fernandez, do Corpo
rales 

D . Enrique A n t ó n López, de V i l l a -
franca 

D. Florentino P é r e z Yebra , de V i -
lladecanes ! 

D . F á u s t o Diez Fernandez, de Car - | 
racedo I 

D . Hi la r io Alonso S a r c i a , de Ber 
l i n g a 

D . Bernando Basante Yebra , de C a - , 
cábelos : 

D . Enr ique Gómez García , de F re i r é 
D . Manuel R a m ó n Gabela, de Pe- , 

ranzanes 
D . Pedro González Carballo, de V i 

llafranca 
D . Francisco Mar t ínez Vida l , de V i -

llaverde 
D . Juan R o d r í g u e z Valcarce l , de 

Cacabelos 
D . Alvaro Arias Castellanos, de i d . 
D . Adriano Guerrero Fernandez, de 

Arganza 
D . Santiago Cuadrado Rodr íguez , 

do Vil lafranca 
D . Gregorio Bello Girondo, do T ra -

badelo 
D. Ramoc S á n c h e z Cubero, de V i 

llafranca 
D . Aqui l ino A r z a L l a m a , de Traba-

delo 
D . Manue l Crespo González, de Cos-

tanieves 

Capnciiades. 

D . Pedro Diaz Gonzá lez , de Traba-
dele 

D . Teodoro Llano Alvarez , de V i l l a -
franca 

D . Gaspar Abol la García , de Vílla'r-
bon 

D . Raimundo Pérez Oballe, de S a n -
cedo 

D . Luis García Garc ía , de Melezna' 
D . Lorenzo Mar t ínez Guerrero, de 

Valtuí l lo de Abajo 
D . Gregorio Val tu íUe R i v e r a , de 

Camponaraya 
D . Lucas S a n Migue l Otero, de 

Cueto 
D . J o a q u í n Valcarcel Lago , de V i 

llafranca 
D . Juan García , de Otero 
D . Juan Santalla Pérez , de Saucedo 
D . Migue l González Ter rón , de V e 

g a de Espinareda 
D . Antonio Gómez Tejeiro, de T r a -

badé lo 
D . A n d r é s Barreiro Carballo, do 

Langre 
D . Domingo García , de Otero 
D . Jote Ramón Blanco, de V i l l a -

franca 

Snpmmmerarios. 

D . Joaqu ín Gómez , de León 
D . Lucas Gallego, de ídem 
D . Mart in Gut ié r rez , de idem 
D. T o m á s Mallo Ballesteros, de i d . 

3." Los que sobre cubrir el tipo 
y rebageu los precios hagan otras 
proposiciones ventajosas al vec in 
dario. 

Si á pesar de esto no hubiera l i -
citadores se verif icará en el mismo 
dia, hora de las dos de la tarde, ter
cera subasta bajo el tipo de las dos 
terceras partes, y en tal sentido los 
precios do venta s e r án los mismos 
que se hallan consignados para la 
primera subasta. 

L a Vega do Almanza á 23 de O c 
tubre de 1892.—El Alca lde , Qui r í -
no González . 

JUZGADOS. 

E l repartimiento del impuesto de 
consumos para el a ü o económico 
corriente de 1892-93, so halla e x 
puesto al públ ico en las Sec re t a r í a s 
respectivas po r t é r m i n o de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
por dicho concepto puedan exami 
narlo y h a c e r las reclamaciones 
oportunas, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no s e r á n admitidas, 

Paradaseca 
Cabrillanes 
Vil ladangos 
Castrotierra 

Capacidades. ¡ 

D. R a m ó n Pal larás Nondedeu, de | 
Leou 

D . José Miranda Mal lo , de idem 
Lo que so hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de Agosto de 1892.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
San Andrés del Raianedo. 

E n los dias 2 y 3 del actual desde 
las nueve de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tiirde, t end rá lugar en la c o n 
sistorial de esto Ayuntamiento , la 
r ecaudac ión voluntaria de la con t r i 
buc ión territorial correspondiente a l 
primor trimestre del presente a ñ o 
de 1892-93. 

Sau Andrés del Rabanedo 27 de 
Setiembre de 1892.—El Alca lde , 
Cruz Gu t i é r r ez . 

Alcaldía conslilucional de 
Lillo. 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1888 á 89, 1889 a 
90 y 1890 á 91, se hallan de man i 
fiesto en la Secretaria Uel mismo 
por t é r m i n o de quince dias ú contar 
desde la fecha, para que los contris 
buyentes que quieran examinarlas 
y hacer las reclamaciones que crean 
conducentes, lo hagan en el plazo 
prefijado, pasado el cual no se rán 
admitidas. 

L i l l o 20 de Setiembre de 1892.— 
E l Alcalde, Juan D o m í n g u e z . 

Akaldia conslilucional de 
L a Vega de Almanza. 

N o hab iéndose j.vesentado propo
sición alguna en el primer remate 
que se celebró en el dia de ayer pa
ra el arriendo de los derechos sobre 
el consumo de l íquidos y carnes, 
con la exclusiva en las ventas a l 
per menor para el corriente a ñ o , se 
ce lebrará segunda subasta el do
mingo 2 del p róx imo mes de O c t u 
bre, hora de las diez de la m a ñ a n a , 
e n t e n d i é n d o s e que se var ían los pre
cios de venta y por consiguiente 
se rán admitidas: 

1. * Las proposiciones quo c u 
bran las cantidades ó precios que 
sirven de tipo, aceptando los pre
cios rectificados. 

2 . " Los que cubran el tipo y re
bageu los precios. 

A Icaldia conslilucional de 
/Sania Colomba de Curueiio. 

No habiéndose presentado so l i c i 
tudes á la plaza de Médico de bene
ficencia de este Ayuntamiento, que 
hace poco se anunc ió al públ ico , el 
Ayuntamiento que presido acordó 
en sesión de 18 del corriente a n u n 
ciarla nuevamente por t é rmino de 
cuatro años con la do tac ión do 500 
pesetas anuales pagadas por tr imes
tres, por la asistencia ú 40 familias 
pobres, operaciones de quintas y 
otros asuntos que el Ayuntamiento 
le necesite. E l agraciado que den
tro del t é rmino do 30 dias ha de 
presentar su instancia en debida 
forma al Ayuntamiento, queda en 
libertad de contratar con cerca de 
400 vecinos pudientes que tiene el 
t é r m i n o munic ipal , el cual por su 
posición topográf ica y buenos c a 
minos se visi ta todo en menos de 
dos l loras. 

Santa Colomba de Curueño á 21 
de Setiembre de 1892.—El Alca lde , 
Felipe Fernandez.—D. S. O. , A n t o 
nio Fernandez. 

D Anto l iu Mosquera Montes, Juez 
de in s t rucc ión de Vi l larcayo y su 
partido. 
Por el presente, edicto se c i ta , l l a 

ma y emplaza á Juan López Sanz, 
de 26 años de edad, hijo de Migue l 
y Fraucisca, s o l t e r o , natural de 
Trasparga, partido judicial de V i -
Ualva, provincia de L u g o , de oficio 
jornalero, y á Martin Suarez Mar 
t ínez , de 26 años de edad, hijo de 
Marcelo y María, soltero, natural de 
Matablanca, partido jud ic ia l de L a 
Veci l la , provincia de León, jornale
ro, los cuales se hallaban trabajan
do en la v ia- fér rea en cons t rucc ión 
de L a Robla á Valmaseda, y hoy en 
ignorado paradero, á fin de que den
tro del t é rmino de ocho dias c o m 
parezcan en este Juzgado, á fin de 
notificarles el auto de sobreseimien
to libre dictado en causa que se les 
s iguió á expresados sujetos y otros, 
por el delito de desobediencia & l a 
Autoridad, p rev in iéndoles quo de 
no comparecer dentro do dicho t é r 
mino, les pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado on Vi l la rcayo á 21 de S e 
tiembre do 1892.—Antolin Mosque
ra.—Por su mandado, Mauricio L . 
ü n g i n o l l e . 

D. Eduardo González Gumez, Juez 
de ins t rucc ión de Palenoia y su 
partido. 
Por esta se cica, l lama y emplaza 

al joven Gabino Fernandez, de 15 á 
16 aiios de edad y d e m á s s e ñ a s quo 
al final se d i rán , cuyo j ó v e n so a u 
sen tó , i g n o r á n d o s e su actual para
dero, de la casa de Inocencio Garc ía , 
de Gríjota, on la m a ñ a n a del 9 del 
actual, llevando consigo á más de 
6 pesetas que le e n t r e g ó , diez y seis 
doce cén t imos que recibió do la ven
ta de un cuero realizada en esta 
ciudad, para que en el t é rmino de 
diez dias contados desde la inser
ción do esta en la Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y E s 
cr ibanía del refrendante, planta ba
j a del Palacio Consistorial de esta 
capital, ú inquirir le en el sumario 
que so le sigue por estafa, aperci
bido de que sino comparece en ese 
t é rmino será declarado rebelde. 

A la vez ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía j ud ic i a l , pro
cedan á l a busca,captura y conduc
ción á mi disposición y cárcel del 
partido, dol Gabino Fernandez, caso 
de ser habido. 

Dado en Palencia á 2 1 de Se t i em
bre de 1892.—Eduardo Gonzá lez .— 
E l Escribano, Isidoro P á r a m o . 

Señas del Gabino. 

So dice natural do L e ó n , moreno, 
nariz algo roma, tiene una cicatr iz 
debajo del lábio inferior y un bulto 
ó carnosidad debajo do la oreja i z 
quierda, viste pan ta lón do pana ne
gra, chaqueta y chaleco de tela de 
verano á cuudrillos café, y do igua l 
color la boina. 

Imptrati de Ift Diput&eion piofinclal 


